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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 
Buga, 13 de octubre de 2022 
 
 
Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.459 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 

   AGREGUESE al presente proceso Verbal declaración de 

existencia de unión marital de hecho promovida a través de apoderado judicial 

por la señora MARIA FERNANDA TROCHEZ en contra de los herederos 

determinados, señores OCTAVIO, MARÍA NANCY, LUZ DARY TIGREROS y de los 

herederos indeterminados del causante ORLANDO ARIEL CRUZ y póngase en 

conocimiento de las partes comunicación allegada por parte del hospital local de 

Yotoco (V). 

 

RESUELVE 

AGRÉGUESE y póngase en conocimiento comunicación 

emitida por el hospital local de Yotoco (V). 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

HUGO NARANJO TOBON 

        Juez 

km 

 

 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 183,  

 

HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022  A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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